
12528 5 mayo 1963

OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE.":'-Núm. 107

12958

Los solicitantes preseleccionados deberán seguir un cursillo
preparatorio programado para el mes de junio, cuy.a superación
será c/imdición imprescindible para la formalizaCión del con
trato.

A este efecto, serán convocados mediante. notiflcaci6n perso
nal cada uno de los aspirantes preseleccionados, con indicación
de fecha y lugar en que debeTAn- preBentarse para iniciar di
cho cursillo.

Igualmente .. comprometen _ cumplir con las fonnalidades_
de vacunación, visado 'f otras exigidas para la entrada e~

Guinea Ecuatorial y atenerse en aquel país a las normas aph
cables a 108 cooperantes españoles.

El programa facilitaré, a los cooperantes su desplazamiento
desde su residencia habitual hasta el punto de destino y regreso
del mismo. así como .ivienda en el lugar de trabajo.

Las condiciones econ6micas serAn se:f\aladas para cada pues
to de trabajo con antelacíón a la suscripción d~l contrato.

Madrid, 28 de abril de 1983.

12959 RESOLUCION de 28 de abril de 1983, del Tribunal
calificador de las pruebas de aCCeso a la Escuela de
Inspección- Pinanciera )' Tributaria. por la que S8
anuncia eJ resultado del sorteo celebrado para de
terminar el orden de actuación de los opositores,
ast como la fecha. hora )' lugar de iniciación de tos
e jercicio8.

Reunido e-l Tribunal calificador de las pruebas de acceso a
la Escuela de Inspección Finanoiera y Tributaria, ha adoptado
los siguientes acuerdos:

Primero.-Hacer público el resultado del sorteo celebrado
para. determinar el orden de actuación. anunciado por Resolu~
ción de este Tribunal de fecha 21 de abril de 1963 (.Boletin
Oficial del Estado. del 26). que ha sido el siguiente:

TUrno de oposición libre:

Sección de Ucenoiados en Derecho, el OpOSitor número 351,
don Juan Ahtonio Ros Quesada..

Sección de Licenciados en Ciencias Económicas y Empresa
riales. el opositor número 82, don José Luis Ferrer Lorenzo.

Sección de Ingenieros Industriales Superiores. el opositor mi-
mero 41. don José Ignacio Muñumer Muñumer.

Turno de oposición restrLngida: #

El opositor número 122, don Adolfo Chivit.e Navazcués.

Dentro de cada turno y Seoción serán los primeros en actuar
los señores opositores cuyo nombre se indica. de acuerdo con
el orden establecido en la lista definitiva aprobada por Reso'¡u
ci6n de la Subsecretaría de Economí_ y Hacienda de 19 de abril
de 1983 (<<Boletín O!k:ial del Estado. número 99, del 26).

A cada uno de dichos opositores le seguirá.n inmediatamente
en su actuación los númer05 sucesívos. y a continuación los
que le precedan de menor a mayor en la lista definitiva de su
correspondiente turno o Sección, que serán convocados por me
dio del tablón de anuncios de la Escuela de Inspección Finan
ciera y Trlbuta.rl.a· (paseo del Prado, 6, 7.- planta. Madrid),

Segundo.-Convocar a los señores opositores que se indlcan
en el apartado 9Elxt-o de esta Resolución, de la Sección de Lice-n~

ciados en Derecho d-el turno de oposición libre. p. la práctica
del primer ejercicio oral, en único llamamlento, a las nueve
treinta horas del día 24 de mayo de 1983.

Terce-ro.-eonvoca.r a los se:f\oree oPOsitores que se indican
en el apartado sexto de esta Resolución. de la Socción de Licen·
ciados en Ciencias Econ6micaa y Empresariales del turno de
oposición libre, a 1& prá.etica del primer ejercicio oral, en único
llamamiento. a las nueve treinta horas del día 30 de mayo
de 1983.

Cuarlo.-Convoc&r a los señores opositores que se indican en
el apartado sexto de esta Resolución. de la Sección d·s Ingenie.
roe Industriales Superiores del turno de oposición libre. a la
práctica del prtmer ejercicio oral, en único llamamiento. a las
nueve treinta horas del día S de julio de 1983.

Quinto.---eanvocar a. 106 señoree opositores que se indican en
el apartado sexto de esta Resolución. del turno de o'POsici6n res
tringida. a la prictica del te-roet" ejercicio oral. en únioo llama.
miento. a 1M nueve treoint.a horas del día 1'3 de septiembre
de 1983.

Sexto.-Loe opositores a que 98 hace referencia en los cuatro
~rtadoa anteríoree 80n 10lS 9iguientes:

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 28 de abril de 1983 por la que se con
voca concurso entre persona' sanitar~ para ~u

brir puestos de trabafo de lCl Cooperación T4cnu:c
con Guinea Ecuatorial.

La cooperación técnica española con Guinea Ecuatorial en
materla sanitaria se llevará & cabo a partir del 1 de _julio del
presente año por el Ministerio de Sanidad ., Consumo. en es
trecha relación con el Ministerio de Asuntos Exteriores.

De acuerdo con el programa establecido al efecto, l!Ie crean
en aquel país diferentes puestc;>s de trabajo, a ser cubjertos por
personal sanitario. para cuya selección se convoca el presente
concurso, que deberá regirse por las siguientes bases:

1.- Plazas a cubrir:

al Veintisiete de Médicos, para las especialidades de: Medici
na PreVentiva-Salud Pública. Medicina de Familia y Comunita·
ria, Pediatria, Medicina Interna, Cirugia ~ner&.l, Neumología,
Obstetricia y Ginecología, Dermatolog;ía, MediclDa General y
AnAlisis Clínicos (a esta última espeCIalidad podrán concunir
también otros titulados superiores que justifiquen su formación.y
capacidad en las Areas de Bioqu(mica, Microbiolog1a y ParaSi
tología) .

b) Dos de Farmacéuticos; y
el Cuarenta y tres qe Asistentes Técnicos Sanitarios.

2." Requisitos de lo. interesado•.-Ser español y estar en
posesión de la titulación necesaria para las plazas a las que
aspire.

3." Lugares de trabajo.-En Centros asistenciales diversos en
poblaciones de mayor o menor importancia del territorio ecua
toguineano (insular y continental).

4." Condi.ciones laborales.-Los candidatos que sean selec
cionados quedarán Vinculados al programa mediante contrato
administrativo de colaboración temporal.

La duración del contrato será de seis meses, que comenzarán
a contarse el día 1 del próximo mes de julio, prorrogables por
acuerdo de ambas partes, por otros seis. teniendo derecho a
un mes de vacaciones por cada uno de estos periodos.

En el -easo de funcionarios de la Administración del Estado
o de sus Organismos autónomos. los candidatos podrán aco
gerse al régimen de personal dispuesto en el Real Decreto 163/
1980, de U de enero.

Tanto para uno como para otro tipo de personal regirlLn
las normas establecidas en el mencionado Real Decreto.

S." Selección de candidato•.-Se efectuarA por una Comisión,
constituida de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo sefior DireCtor general de Coope
ración con Guinea Ecuatorial. del Ministerio de Asuntos Exte
riores, o persona en quien delegue.

Vic,epresidente: Ilustrísimo seftor Subdirector general de Re
lacIones Internacionales, del Ministerio de Sanidad y Consumo,
o persona en quien delegue.

Vocales:

Ilustrísimo señor Director de la Escuela Nacional de Sanidad.
Un Médico, designado por la Oficina de Cooperación con

Guinea Ecuatorial, del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Un funcionario de la Subdirecci6nGeneral de Relaciones

Internacionales. del Ministerio de Sanidad y Consumo, que ac
tuará. como Secretario de la Comisión.

La selección de candidatos se efectuará en a.tención· al cu
niculum vitae. nivel de formación· 'f otras caracteristicM de los
solicit.antes y a las pruebaa que la Comisi6n de la selección
pueda estimar necesarias.

En toda caso. la entrevista personal con los preseleccionados
sera precepti va.

6" Solicitud de la. plaza.l.-LoI interesados en esta convoca~
toria deberán dirigir su solicitud a la Subdirección General de
Rp!aCIlJnes InternacilJnales. del Ministerio deSanidad y Consu
mo (paseo del Prado. número 20, Madrid-14). en el plazo de
quince días hábiles. a partir de la fecha de la publicación de
esta. Orden.

La. solicitud deberA contener: Nombre y apellidos, domicilio
y tp!éfono. número del DNI. edad, situación familiar del inte
resado, situaci6n militar, currículum vitae. expediente aca~
démico (fotocopia. en su caso. del título correspondiente) y
cuantas otras circunstancias puedan considerarse meritorias
para el puesto de trabajo a que se aspira. como pueden ser el
p.star en posesión del permiso de conducir eXPeriencia en Me.
dicina tropical, etc. .

DE

MORAN LOPEZ

MINISTERIO
EC:ONOMIA y HACIENDA


